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v.c.  

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 29 de febrero de 2024.  

 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso de expropiación inataurado por la ANI en 
contra de Miller Gilberto Molina Puentes, informandole que ya se encuentra agotado el trámite 

del presente asunto.    
 

Sirvase Proveer.  
  

 

 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria. 
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Revisada la presente actuación, se observa que ya se encuentra agotado el trámite de 
la misma, puesto que ya se profirió sentencia y se efectuó el pago de la indemnización 
de los demandados, así las cosas, se ordena el archivo de la presente actuación. Por 
secretaria procédase de conformidad.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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